RESOLUCIÓN 8675 DE 2015
Fecha de Expedición: 20 de octubre de 2015
Fecha de entrada en vigencia: 20 de octubre de 2015
Estado de la vigencia: vigente	

Fecha de publicación en Diario Oficial: N/A
Número del Diario Oficial: N/A


RESOLUCIÓN 8675 DE 2015
(octubre 22)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

“Por la cual se hace una delegación”
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS”
En uso de las facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artículos 9, 10 y 78 de la Ley 489 de 1998, el Decreto 987 de 2012, y dando cumplimiento a los artículos 12 y 14 de la Ley 985 de 2005, y
CONSIDERANDO
Que los artículos 9 y 10 de la Ley 489 de 1998 regulan lo referente a la facultad que tienen las autoridades administrativas y los representantes legales de las entidades para delegar el ejercicio de las funciones a sus colaboradores, a través de un acto de delegación que siempre será escrito, por medio del cual se determinará la autoridad delegataria y las funciones o asuntos específicos cuya atención y decisión se transfieren.
Que el artículo 11 de la Ley 1558 de 2012 creó el Consejo Nacional de Seguridad Turística y los Comités Departamentales de Seguridad Turística.
Que mediante el Decreto No. 945 de 2014 se reglamentó la conformación y el funcionamiento del Consejo Nacional de Seguridad Turística y los Comités Departamentales de Seguridad Turística de que trata el artículo 11 de la Ley 1558 de 2012, con el fin de mejorar la competitividad del turismo en el país.
Que el artículo 1o del Decreto 945 de 2014, establece la conformación del Consejo Nacional de Seguridad Turística y los miembros que lo integran, indicando igualmente quiénes son los invitados permanentes a las reuniones del Consejo Nacional de Seguridad Turística, entre los cuales se encuentra el Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF-
Que mediante la Resolución 6239 del 27 de octubre de 2014 se delegó a la Directora de Protección, encargada de las funciones de la Subdirectora General del ICBF, para que participe como invitada permanente en el Consejo Nacional de Seguridad Turística.
Que en virtud de lo dispuesto en el Decreto 987 de 2012, por el cual se modifica la estructura del ICBF y se determinan las funciones de sus dependencias, se delegará al Director de Niñez y Adolescencia en representación del ICBF, con el fin de participar como invitado permanente del Consejo Nacional de Seguridad Turística.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE
[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO. Delegar en el Director de Niñez y Adolescencia de la Dirección General del ICBF, la representación del ICBF en el Consejo Nacional de Seguridad Turística.
PARAGRAFO PRIMERO. El Director de Niñez y Adolescencia de la Dirección General del ICBF, deberá presentar a esta Dirección General informes sobre su gestión dentro de la semana siguiente a cada sesión del Consejo Nacional de Seguridad Turística.
[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga todas aquellas que le sean contrarias, en especial la Resolución 6239 del 27 de octubre de 2014, por la cual se realizó una delegación para la representación del ICBF en el Consejo Nacional de Seguridad Turística.
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C., a los 22 OCT. 2015
CRISTINA PLAZAS MICHELSEN
Directora General

